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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 211 Bis 1 a Bis 3 del Código Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Gina Gerardina Campuzano González e integrantes del Grupo 

Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión Permanente. 
11 de enero de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 

11 de enero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

 

Añadir la amenaza y vulnerabilidad en los delitos de acceso ilícito a sistemas y equipos de informática. Incrementar 
la sanción de “seis meses a dos años de prisión” a la de “siete meses a tres años de prisión” y de “cien a trescientos 
días multa” a la de “doscientos a cuatrocientos días multa” al que sin autorización modifique, destruya, amenace o 

provoque pérdida de información contenida en sistemas o equipos de informática protegidos. Ampliar la sanción 
de “tres meses a un año de prisión” a la de “nueve meses a tres años de prisión” y de “cincuenta a ciento cincuenta 

días multa” a la de “ciento cincuenta a trescientos días multa” al que sin autorización conozca o copie información 
contenida en sistemas o equipos de informática protegidos. Extender la sanción de “seis meses a dos años de 

prisión” a la de “nueve meses a tres años de prisión” y de “cien a trescientos días multa” a la 

de “trescientos a quinientos días multa” al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas 

o equipos de informática del Estado. Aumentar la sanción de “cuatro a diez años de prisión” a la 
de “cinco a doce años de prisión” y multa de “quinientos a mil días” a la multa de “quinientos a mil días” de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal a quien sin autorización conozca, obtenga, copie o utilice información 
contenida en cualquier sistema, equipo o medio de almacenamiento informáticos de seguridad pública y si el 

responsable es o hubiera sido servidor público aumentar la inhabilitación para desempeñarse en otro empleo de 
“cuatro a diez años” a la de “cinco a once años”. Incrementar la sanción de “dos a ocho años de prisión” a la 
de “tres a nueve años de prisión” al que, estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática del 

Estado, indebidamente modifique, destruya o provoque pérdida de información que contengan. Ampliar la sanción 

de “cuatro a diez años de prisión” a la de “cinco a doce años de prisión” a quien estando autorizado para acceder 
a sistemas, equipos o medios de almacenamiento informáticos en materia de seguridad pública, indebidamente 
obtenga, copie o utilice información que contengan. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos 
en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

Artículo 211 bis 1.- Al que sin autorización modifique, 
destruya o provoque pérdida de información contenida 

en sistemas o equipos de informática protegidos por 
algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis 

meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días 
multa. 

 
Al que sin autorización conozca o copie información 
contenida en sistemas o equipos de informática 

protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le 

impondrán de tres meses a un año de prisión y de 
cincuenta a ciento cincuenta días multa. 

 

Artículo 211 bis 2.- Al que sin autorización modifique, 
destruya o provoque pérdida de información contenida 

en sistemas o equipos de informática del Estado, 

protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le 
impondrán de uno a cuatro años de prisión y de 

doscientos a seiscientos días multa. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

Único. Se reforman los artículos 211 Bis 1; el artículo 
211 Bis 2; y el artículo 211 Bis 3; todos del Código Penal 

Federal, para quedar en los siguientes términos: 
 

Artículo 211 Bis 1.  Al que sin autorización modifique, 
destruya, amenace o provoque pérdida de información 

contenida en sistemas o equipos de informática 
protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le 

impondrán de siete meses a tres años de prisión y 
de doscientos a cuatrocientos días multa. 

 
Al que sin autorización conozca o copie información 
contenida en sistemas o equipos de informática 

protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le 

impondrán de nueve meses a tres años de prisión y 
de ciento cincuenta a trescientos días multa. 
 

Artículo 211 Bis 2. Al que sin autorización vulnere, 
modifique, destruya, amenace o provoque pérdida de 

información contenida en sistemas o equipos de 

informática del Estado, protegidos por algún mecanismo 
de seguridad, se le impondrán de uno a cuatro años de 

prisión y de doscientos a seiscientos días multa. 
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Al que sin autorización conozca o copie información 
contenida en sistemas o equipos de informática del 

Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, 

se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de 

cien a trescientos días multa. 
 

A quien sin autorización conozca, obtenga, copie o utilice 
información contenida en cualquier sistema, equipo o 

medio de almacenamiento informáticos de seguridad 
pública, protegido por algún medio de seguridad, se le 
impondrá pena de cuatro a diez años de prisión y multa 

de quinientos a mil días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal. Si el responsable es o 
hubiera sido servidor público en una institución de 

seguridad pública, se impondrá además, destitución e 
inhabilitación de cuatro a diez años para desempeñarse 
en otro empleo, puesto, cargo o comisión pública. 

 

 
Las sanciones anteriores se duplicarán cuando la 
conducta obstruya, entorpezca, obstaculice, limite o 

imposibilite la procuración o impartición de justicia, o 
recaiga sobre los registros relacionados con un 
procedimiento penal resguardados por las autoridades 

competentes. 
 
Artículo 211 bis 3.- Al que estando autorizado para 

acceder a sistemas y equipos de informática del Estado, 

indebidamente modifique, destruya o provoque pérdida 
de información que contengan, se le impondrán de dos a 

Al que sin autorización conozca o copie información 
contenida en sistemas o equipos de informática del 

Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, 

se le impondrán de nueve meses a tres años de prisión 

y de trescientos a quinientos días multa. 
 

A quien sin autorización conozca, obtenga, copie o 
utilice información contenida en cualquier sistema, 

equipo o medio de almacenamiento informáticos de 
seguridad pública, protegido por algún medio de 
seguridad, se le impondrá pena de cinco a doce años 

de prisión y multa de quinientos a mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal. Si el 
responsable es o hubiera sido servidor público en una 

institución de seguridad pública, se impondrá además, 
destitución e inhabilitación de cinco a once años para 
desempeñarse en otro empleo, puesto, cargo o comisión 

pública. 

 
Las sanciones anteriores se duplicarán cuando la 
conducta obstruya, entorpezca, 

vulnere, obstaculice, amenace, limite o imposibilite la 
procuración o impartición de justicia, o recaiga sobre los 
registros relacionados con un procedimiento penal 

resguardados por las autoridades competentes. 
 
Artículo 211 Bis 3. Al que, estando autorizado para 

acceder a sistemas y equipos de informática del Estado, 

indebidamente vulnere, modifique, amenace, 
destruya o provoque pérdida de información que 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

ocho años de prisión y de trescientos a novecientos días 
multa. 

 

Al que estando autorizado para acceder a sistemas y 

equipos de informática del Estado, indebidamente copie 
información que contengan, se le impondrán de uno a 

cuatro años de prisión y de ciento cincuenta a 
cuatrocientos cincuenta días multa. 

 
A quien estando autorizado para acceder a sistemas, 
equipos o medios de almacenamiento informáticos en 

materia de seguridad pública, indebidamente obtenga, 

copie o utilice información que contengan, se le impondrá 
pena de cuatro a diez años de prisión y multa de 

quinientos a mil días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal. Si el responsable es o hubiera sido 
servidor público en una institución de seguridad pública, 

se impondrá además, hasta una mitad más de la pena 

impuesta, destitución e inhabilitación por un plazo igual 
al de la pena resultante para desempeñarse en otro 
empleo, puesto, cargo o comisión pública. 

contengan, se le impondrán de tres a nueve años de 
prisión y de trescientos a novecientos días multa. 

 

Al que estando autorizado para acceder a sistemas y 

equipos de informática del Estado, indebidamente copie 
información que contengan, se le impondrán 

de dos a cinco años de prisión y de ciento cincuenta a 
cuatrocientos cincuenta días multa. 

 
A quien estando autorizado para acceder a sistemas, 
equipos o medios de almacenamiento informáticos en 

materia de seguridad pública, indebidamente obtenga, 

copie o utilice información que contengan, se le 
impondrá pena de cinco a doce años de prisión y multa 

de quinientos a mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. Si el responsable es o 
hubiera sido servidor público en una institución de 

seguridad pública, se impondrá además, hasta una 

mitad más de la pena impuesta, destitución e 
inhabilitación por un plazo igual al de la pena resultante 
para desempeñarse en otro empleo, puesto, cargo o 

comisión pública. 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 


